
Decreto, mandando que la toma de razon de los 	titulos i 
despachos se hagan en las ofinas de Hacienda. 

El General Presidente 	de 	la República á 	sus ha- 
bitantes, 

Considerando justas las observaciones que han diri-
jido á la 	Intendencia general los principales empleados de 
Hacienda sobre la toma de razon íntegra de 	los 	títulos i despachos en las oficinas pagadoras; en uso de sus 	fa- 
cultades, 

DECRETA  
1° 	La toma de razon 	de los títulos i despachos se 

hará en estracto, tanto en las oficinas 	de 	hacienda, como 
en la pagadora; debiendo quedar cópia íntegra del título 
ó despacho en la oficina de su 	procedencia. 

Art. 2.° 	Queda derogada cualquiera otra disposioion 
que se oponga á la 	presente. 

Dado en Managua, á 3 de marzo de 1870 —Fernan-
do Guzman.  
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